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Introducción

Antecedentes

Este documento es el resultado de un esfuerzo conjunto de organizaciones pertenecientes a la Pla-
taforma de Coordinación Interagencial para Refugiados y Migrantes Venezolanos (R4V, por su sigla 
en inglés)1 para dar visibilidad a una serie de situaciones que afectan la protección de derechos de 
niños, niñas y adolescentes en contexto de movilidad humana en Uruguay.

Como parte del plan de trabajo 2023 las organizaciones integrantes del sector de Protección de 
la Plataforma R4V en Uruguay2 entendieron oportuno realizar un ejercicio de sistematización de 
dichas situaciones, los derechos afectados, los cuellos de botella institucionales identificados y las 
posibles recomendaciones para mejorar el abordaje y las respuestas que brinda el Estado.

En los últimos años, las organizaciones socias del sector Protección han tomado contacto y apo-
yado a familias con niños, niñas y adolescentes en contexto de movilidad humana en situación de 
vulnerabilidad. En su mayoría, se trata de grupos familiares con trayectorias de itinerancia o perma-
nencia en otros países de la región previo a su llegada a Uruguay. Esta instancia ha implicado para 
muchas familias que ingresan a Uruguay situaciones previas de irregularidad, niños y niñas de un 
mismo núcleo familiar nacidos en distintos países o con distinta situación documental y, por tanto, 
con distintas posibilidades de regularizar su situación. También hay familias que se han separado 
o reconfigurado durante su trayecto previo a ingresar a Uruguay, así como la presencia de niños y 
niñas separados o no acompañados en Uruguay con necesidades de reunificación con familiares 
en el exterior. Asimismo, hay personas en Uruguay que quieren reunificarse con sus hijos que per-
manecen en el exterior al cuidado de otras personas.

A través de esta sistematización el sector entiende importante dar cuenta de un número elevado 
de situaciones que requieren una mirada específica desde el enfoque de derechos de la niñez y de 
la protección reforzada para atender las particularidades y vulneraciones de estos niños, niñas y 
adolescentes en contexto de movilidad humana. El informe pone un énfasis particular en las pro-
blemáticas que enfrentan las niñas y los niños migrantes, solicitantes de refugio y refugiados en 
relación con la regularización de su estatus legal, los obstáculos para la reunificación familiar y las 
situaciones de trata o explotación.

A continuación, se sintetizan las tres principales situaciones que afectan a niños, niñas y adoles-
centes y a sus familias en contexto de movilidad con base en la información proporcionada por 
las organizaciones integrantes del sector de Protección de la R4V y las discusiones de un taller 
llevado a cabo el 30 de noviembre de 2023 especialmente realizado para el levantamiento y análisis 
de información de cada organización. Además, se ofrecen recomendaciones con el fin de aportar 
constructivamente desde el sector Protección a la política pública y a la protección de las infancias 
y las adolescencias en situación de movilidad.

1. La Plataforma R4V fue creada en 2018 y es liderada por la Organización Internacional para las Migraciones (oim) y el Alto Comisiona-
do de las Naciones Unidas para los Refugiados (acnur) a nivel regional. Coordina la respuesta humanitaria a migrantes y refugiados 
venezolanos en cada país de la región y, en el caso de Uruguay, cuenta con socios de la sociedad civil organizada, organizaciones de 
personas venezolanas y agencias del sistema de Naciones Unidas.

2. La plataforma está organizada por sectores, entre los cuales se encuentra el sector de Protección. Su función principal es coordinar 
las acciones específicas destinadas a la protección de niños, niñas y adolescentes, la prevención y el abordaje de la violencia de 
género y de trata y tráfico de personas migrantes y refugiadas venezolanas. Entre las organizaciones que integran este sector se 
encuentran Asociación Civil El Paso y acnur como colíderes, el Servicio Ecuménico para la Dignidad Humana (sedhu), Idas y Vueltas, 
La Casa de la Mujer de la Unión, Cruz Roja Uruguaya, Cooperativa CpueD, UruVene, oim y unicef.
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Dificultades para tramitar una residencia  
u otra documentación asociada

Se trata de niñas y niños migrantes, solicitantes de refugio y refugiados que enfrentan una serie de 
desafíos y barreras en su proceso de regularización y acceso a documentación en Uruguay, que tie-
ne un impacto en la posibilidad de acceder a servicios y derechos básicos. La regularización resulta 
un mecanismo crucial para proteger sus derechos, lo que asegura el acceso a servicios y promueve 
su desarrollo en un entorno seguro y saludable.

Acceder a vías de regulación puede generar un círculo virtuoso para niños y adolescentes migrantes, 
solicitantes de refugio y refugiados y sus familiares, en tanto derechos reconocidos en la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño, como el derecho a la educación, la salud, la protección social, la 
vivienda, la alimentación; en definitiva, el derecho a un nivel de vida adecuado. Estos pueden ser 
protegidos sustancialmente a partir de una situación migratoria regular (unicef, 2020).

Estas son situaciones y dificultades que encuentran niños, niñas y adolescentes con relación a la 
tramitación de residencia y documentación:

I. Acceso a la obtención de la partida de nacimiento de su país de origen. Un número significativo 
de niños y niñas migrantes, solicitantes de refugio y refugiados que ingresan a Uruguay no poseen 
su partida de nacimiento o tienen una partida de nacimiento vencida o sin legalizar o apostillar. Esto 
les impide iniciar el trámite de residencia y obtener un documento de identidad. En el caso particular 
de las partidas de nacimiento vencidas o sin legalizar y/o apostillar y a pesar de que la orden de 
servicio N.o 8/23 de la Coordinación Administrativa de la Dirección Nacional de Migraciones permite 
comenzar el proceso con una partida de nacimiento vencida, para la finalización del trámite siem-
pre se exige la presentación de partida vigente y legalizada y apostillada.

II. Requisitos para niños, niñas y adolescentes migrantes, solicitantes de refugio y refugiados con 
un solo adulto responsable en Uruguay. Se han detectado casos de niños y niñas en situación de mo-
vilidad humana en Uruguay que se encuentran acompañados únicamente por su madre o su padre. 
En el proceso de solicitud de residencia o al intentar salir de Uruguay, la regulación vigente requiere 
obtener la autorización del otro padre o madre.

La autorización es muy compleja de obtener cuando la familia ha perdido contacto con el padre o 
madre que no está en Uruguay. Existen situaciones en las que el padre reconoció al niño o a la niña al 
nacer, pero no volvió a tener contacto con él o ella. Otras veces el padre o la madre es localizable, pero 
su propia situación de vulnerabilidad no le permite contar con los recursos necesarios para propiciar 
la autorización en un consulado de Uruguay en el país en el que dicho progenitor se encuentra.

Cuando un padre o madre no está disponible para la autorización, la única vía a la que pueden recu-
rrir las familias es la judicial, para realizar un juicio de pérdida de patria potestad. Esto insume altos 
costos para las familias (que deben contar con patrocinio legal) a lo que se suman los plazos de 
demora, a menudo en términos de años, que este proceso judicial implica para la vida de un niño o 
una niña. Adicionalmente, durante la duración del juicio no se provee al niño o niña de documenta-
ción provisoria.
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Si bien a nivel del Poder Judicial existe un proceso para viabilizar la salida al exterior cuando solo uno 
de los progenitores está presente, Uruguay no cuenta con un proceso judicial similar para la autoriza-
ción de la residencia que pueda facilitar la regularización de niños y adolescentes en esa situación.

III. Niños, niñas y adolescentes en compañía de otros adultos. En una situación similar a la ante-
rior en términos de sus consecuencias, se encuentran quienes en contexto de movilidad humana 
están en Uruguay a cargo de alguien que no es su padre o madre y no tienen un documento legal 
que dé cuenta del vínculo con esa persona encargada de sus cuidados en Uruguay. Esta situación 
de carencia documental les impide tramitar la regularización y, por ende, los expone a eventuales 
situaciones de desprotección.

IV. Dificultades para el ingreso regular por la frontera con Brasil. Una situación particular se da 
entre los niños y las niñas nacionales de países que requieren visa para ingresar a Uruguay3 y lo 
hacen a través de la frontera con Brasil. El sector de Protección reporta un número significativo de 
familias con niños, niñas y adolescentes en situación de vulnerabilidad que han hecho el trayecto 
por Brasil a través de rutas irregulares y al llegar a la frontera con Uruguay tienen que tramitar la 
visa de ingreso a Uruguay. Durante 2023, y por disposición interna del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, los consulados solicitan a las personas un comprobante del ingreso regular al territorio 
brasilero para poder iniciar este trámite.

Por diversas situaciones, muchas familias no cuentan con dicho comprobante para completar la 
solicitud de visa previo al ingreso a Uruguay. A esto se le suma los costos para su tramitación y los 
tiempos de espera requeridos para obtener dicho visado. Esto hace que a menudo las familias se 
vean forzadas a utilizar el sistema de refugio para sortear este obstáculo sin que presenten necesi-
dades de protección internacional, lo que tensiona los tiempos de tramitación de las solicitudes de 
refugio y mantiene a los niños y adolescentes en una situación de precariedad de documentación.4

Asimismo, recientemente Uruguay ha establecido que los consulados uruguayos no pueden trami-
tar visas de ingreso al territorio a personas extranjeras que ya se encuentren residiendo en Uruguay 
y cuenten con documento de identidad uruguayo, como es el caso de personas solicitantes de re-
fugio.  Esto implica que los solicitantes de refugio que quieren tramitar una residencia para lo cual 
requieren visado para realizar el ingreso, no lo pueden hacer.

A continuación, se presentan propuestas de acción organizadas en tres categorías:

a. Medidas concretas para garantizar derechos.

b. Recomendaciones relacionadas con la normativa o la documentación.

c. Recomendaciones sobre la articulación interinstitucional.

3. Entre ellos, República Dominicana y Cuba.

4. Para más información, consultar la Hoja informativa estadística Uruguay (junio de 2023, acnur), disponible en: https://www.acnur.
org/media/hoja-informativa-estadistica-acnur-uruguay-junio-2023.

https://www.acnur.org/media/hoja-informativa-estadistica-acnur-uruguay-junio-2023
https://www.acnur.org/media/hoja-informativa-estadistica-acnur-uruguay-junio-2023
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Recomendaciones para garantizar la protección de derechos de niños, 
niñas y adolescentes con impedimentos para tramitar su residencia o 
documentación

Medidas concretas

Sensibilización
Capacitar con equipos de entidades públicas5 sobre la importancia 
de la regularización migratoria de niños, niñas y adolescentes para 
su protección.

5. Dirección Nacional de Migración (dnm), Ministerio de Relaciones Exteriores (mrree), consulados uruguayos, Registro de Identifica-
ción Civil, juzgados, Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay (inau), Ministerio de Desarrollo Social (mides) y Comisión de 
Refugiados (core).

Agilización de procesos
Para promover el principio de máxima celeridad en la protección de 
derechos de niños, niñas y adolescentes.

Difusión de la información

Capacitación

Instrumentos para la evaluación 
del vínculo para la regularización

Acompañamiento familiar 

Aplicar el enfoque de derechos 
de infancia y adolescencia

Exoneración de costos

Difundir recursos judiciales disponibles, tanto para la población afecta-
da como equipos de las distintas instituciones.

Formar a operadores de información y recursos judiciales para el 
acompañamiento de las familias en estos procesos.

En situaciones en las cuales el niño, niña o adolescente esté en Uru-
guay solo con su madre o padre, se puede optar por implementar en-
trevistas especializadas para evaluar el vínculo con el progenitor au-
sente y confirmar la relación familiar con el progenitor con quien vive 
para poder acceder a la regularización.

Durante el proceso de documentación, brindar acompañamiento, 
colaborando estrechamente con el Estado en casos de alta vulne-
rabilidad, resulta clave en casos de regularización de niños, niñas y 
adolescentes con vulnerabilidades.

Garantizar que las intervenciones y procesos de cada organismo 
prioricen sus derechos y protección por encima de los aspectos de 
seguridad o procesos administrativos.

Facilitar y agilizar la aplicación de los mecanismos existentes de 
exoneración de costos asociados a estos trámites para las familias 
en situación de vulnerabilidad.



8

La situación de niños, niñas y adolescentes en contexto de movilidad 
humana en Uruguay y sus derechos. Documento de sistematización

Normativa o documentación

Articulación interinstitucional

Revisión de aplicación del 
Decreto N.o 118/0186

Reconsiderar la aplicación de este decreto, para flexibilizar ciertos 
criterios que permitan regularizar la situación de los niños, niñas y 
adolescentes identificados.

Flexibilización de requisitos 
para la regularización

Flexibilizar requisitos de partida de nacimiento de los niños, niñas y 
adolescentes, en línea con la orden de servicio N.o 8/2023 de la dnm.

Extender la misma facilidad establecida para el documento de iden-
tidad para aquellos casos donde no sea posible obtener la partida de 
nacimiento para la Dirección Nacional de Identificación Civil (dnic).

Mejora en la disponibilidad 
de información

Flexibilización del trámite 
para iniciar residencia 

Revisión de requisito del 
sello de entrada 

Difundir en lenguaje claro y sencillo la información sobre mecanis-
mos y requisitos para acceder a una residencia legal7 para las perso-
nas en situación de movilidad.

Para los técnicos de las instituciones que hacen acompañamiento 
de estas familias poner a disposición información que incluya las 
órdenes de servicio que en la actualidad no están públicamente ac-
cesibles, como es el caso de la orden de servicio N.o 8/23.

Permitir iniciar el proceso sin el permiso de uno de los progenitores, 
junto con la creación de un proceso judicial análogo a la autorización 
de viaje.

Revisar el requisito del sello de entrada en Brasil que permita a las 
familias con niños, niñas y adolescentes en situación de vulnerabi-
lidad la celeridad en la obtención de sus visados para el ingreso a 
Uruguay.

6. Disponible en: https://www.impo.com.uy/bases/decretos/118-2018

7. Para más información, visitar https://www.gub.uy/tramites/residencia-legal.

Patrocinio legal y seguimiento Proveer servicios de patrocinio legal y seguimiento a través de insti-
tuciones como mides o inau.

Intercambio regional sobre 
buenas prácticas

Considerar mecanismos y alternativas administrativas eficientes con 
países de la región para estos casos, con el objetivo de agilizar los 
trámites de residencia y documentación, que aseguren la protección 
de derechos de los niños y adolescentes.

https://www.impo.com.uy/bases/decretos/118-2018
https://www.gub.uy/tramites/residencia-legal
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Procesos de reunificación familiar85de niños,  
niñas y adolescentes en situación de movilidad

Este grupo de niños y niñas migrantes, solicitantes de refugio y refugiados enfrentan dificultades 
para concretar la reunificación con sus familias. Estas barreras se presentan tanto en familias que 
viajaron primero a Uruguay y que dejaron a sus hijos e hijas en el país de origen al cuidado de otro 
referente adulto como en niños, niñas y adolescentes migrantes, solicitantes de refugio y refugia-
dos que ingresaron a Uruguay y por distintos motivos requieren reunificarse con miembros de su 
familia en su país de origen o en terceros países.96

Estas son situaciones y dificultades que encuentran los niños, niñas y adolescentes con relación a 
la reunificación familiar:

I. Niños, niñas y adolescentes que requieren contar con permiso de ambos progenitores para 
la reunificación. Al igual que los del grupo anterior, el requisito de contar con permiso de viaje y/o 
de residencia de ambos padres representa un gran obstáculo para muchos niños y niñas que se 
encuentran en el extranjero bajo el cuidado de algún familiar u otros adultos en su país de origen, y 
que buscan reunirse con su familia residente en Uruguay. Esta dificultad se manifiesta tanto para 
la salida del país de origen, incluso afecta la tramitación de la visa de reunificación para los casos 
que lo requieran, así como en la obtención del permiso para residir en Uruguay una vez en el país.

En muchos casos, la ausencia del padre en la vida del niño o la niña es una circunstancia presente 
desde el nacimiento. Sin embargo, la normativa actual requiere la autorización expresa de ambos 
padres para que cada niña y niño pueda viajar, residir o reunificarse con otro miembro de la familia 
en Uruguay.

Esta situación es particularmente complicada, ya que las familias transnacionales debido a estas 
trabas pueden permanecer durante largos períodos separadas, lo que afecta el derecho de vivir en 
familia de esos niños, niñas y adolescentes. En algunos casos, aquellos que quedaron a cargo en 
el país de origen, por lo general, de abuelas u otras personas adultas corren el riesgo de ser institu-
cionalizados, por ejemplo, si fallece esa persona, ante la imposibilidad de reunificarlo con su familia 
en Uruguay.

Otras veces quedan a cargo de personas adultas que no generan lazos protectores y los exponen a la 
violencia y la explotación. En otros casos, algunas familias en Uruguay, al enfrentarse a procesos bu-
rocráticos y normativos que dificultan la llegada regular al país, optan por traer a sus hijos de manera 
irregular. Esta decisión también los expone a riesgos significativos y violencia durante el trayecto ha-
cia Uruguay. Una vez en el país, se ven impedidos de gestionar su regularización debido a las mismas 
restricciones que afectan a niñas y niños del grupo 1 (con dificultades para tramitar la residencia).

8. «La reunificación familiar es el proceso de reunir a las familias, en particular a niños, adolescentes y ancianos dependientes con sus 
cuidadores con el fin de establecer o restablecer el cuidado a largo plazo» (unicef, lacro, 2023, p. 11).

9. El derecho a la reunificación familiar está incluido en la normativa nacional y para nacionales del Mercosur se ve facilitada aún más 
por las modificaciones realizadas a la Ley de Migraciones en 2014 (a través de la Ley 19.254). Esta permite a los nacionales de los Es-
tados miembros y a sus familiares obtener la residencia permanente (unicef y Facultad de Ciencias Sociales, 2020). A pesar de ello, 
Uruguay no cuenta con un proceso específico para la tramitación de la residencia por reunificación familiar. Más aún, las facilidades 
dadas por los países miembros del Mercosur no aplican para personas de países como República Dominicana y Cuba, quienes están 
obligadas a obtener visa para ingresar a Uruguay. Esto, unido a la falta de mecanismos específicos para la reunificación familiar, ha 
obstaculizado el derecho de niños, niñas y adolescentes en situación de movilidad a la reunificación familiar, reconocido en el Código 
de la Niñez y la Adolescencia (Ley 17.823) y en tratados internacionales ratificados por el Estado uruguayo (Uriarte Bálsamo, 2020; 
Uriarte Bálsamo y Urruzola Astiazarán, 2018).
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II. Niños, niñas y adolescentes no acompañados en Uruguay con necesidad de reunificarse con 
familiares en el exterior. Al igual que en el grupo 1, se identifica la necesidad de clarificar el rol de 
los distintos actores (inau, Poder Judicial, Cancillería, dnm) en los procesos de reunificación de 
aquellos niños y niñas que por distintos motivos han quedado en Uruguay solos y requieren reunifi-
carse en el exterior con su familia. Esto implica mejorar los procesos de búsqueda de familiares en 
el exterior, coordinar con los organismos de protección de los países que corresponda para verificar 
las capacidades de cuidado del niño o la niña, fomentar la comunicación y el vínculo con esos fami-
liares mientras se procesa la reunificación, establecer una comunicación expeditiva con el juzgado 
correspondiente para evitar, por ejemplo, declaraciones de adoptabilidad cuando existan familiares 
con los cuales reunificar al niño o la niña. También implica la coordinación con Cancillería para via-
bilizar con celeridad el viaje del niño o la niña hacia el país de destino correspondiente.

III. Familias solicitantes de refugio y la reunificación. En algunos casos, los niños y adolescentes 
no pueden acceder a la reunificación familiar debido a los requisitos vigentes, la ausencia de un 
procedimiento específico, los plazos de resolución de las solicitudes de refugio por parte de la core 
y a la ausencia de una visa de reunificación familiar. Para llevar a cabo la reunificación familiar, se 
requiere obtener primero la resolución de aprobación de refugio de las personas referentes adultas, 
lo que demora en promedio dos años. Este retraso en la obtención del estatus de refugiado de los 
adultos tiene un efecto directo en la posibilidad de iniciar el proceso de reunificación familiar. Esto 
implica que los niños y las niñas y sus familias deban afrontar una separación prolongada, con el 
consiguiente impacto en su bienestar emocional y en el ejercicio de su derecho fundamental a vivir 
en familia.

Por otra parte, la falta de una visa de reunificación familiar específica para personas refugiadas en 
el marco de la Ley 18.076 afecta directamente a los niños, niñas y adolescentes en esta situación, 
ya que de tratarse de nacionalidades a quienes se les exige visa para ingresar en Uruguay los requi-
sitos generales no contemplan excepciones de documentación o costos ni siquiera para facilitar 
la reunificación con familiares que pueden exponerse a situaciones de riesgo o vulneraciones de 
derechos en el país de origen.

Para niños y adolescentes que requieren reunificación familiar con su familia en Uruguay, los obs-
táculos administrativos y las demoras generan esperas prolongadas, lo cual interrumpe vínculos 
familiares y redes de apoyo esenciales. La reunificación familiar es un componente crucial para 
garantizar su derecho a vivir en familia. La imposibilidad de generar los procesos de reunificación 
implica la posibilidad de institucionalización en su país de origen o de situaciones de riesgo a sufrir 
violencia y negligencia cuando los niños y las niñas permanecen en entornos que no los protegen. 
Estas situaciones aumentan el riesgo de violencia, angustia psicosocial y abandono y vulnera su 
derecho a la salud integral.

De igual manera se proponen acciones teniendo en cuenta:

a. Medidas concretas para garantizar derechos.

b. Recomendaciones relacionadas con la normativa o la documentación.

c. Recomendaciones sobre la articulación interinstitucional.
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Recomendaciones para garantizar la reunificación de niños,  
niñas y adolescentes

Medidas concretas

Flexibilización de 
requisitos

Flexibilizar o reducir los requisitos formales y sustanciales para los procesos 
de reunificación familiar, facilitando el acceso a este derecho para aquellos en 
situación de vulnerabilidad (costos, legalizaciones, apostillas, etc.). 

Simplificar y agilizar los trámites burocráticos que obstaculizan la reunificación 
familiar.

Fortalecimiento de 
consulados

Agilizar la revisión y otorgamiento de visas de reunificación familiar que involu-
cren niños y niñas en los consulados con alta demanda de este trámite. 

Rever el requisito del sello de entrada en Brasil, para restablecer la situación an-
terior a 2023. 

Generar mecanismos para facilitar permisos de viaje en consulados uruguayos.

Visa específica para 
reunificación familiar

Procedimiento acelerado 
en la core 

Protocolo de actuación

Formación específica 

Optimización del 
proceso de solicitud de 

permisos de viaje 

Procedimiento supletorio 

Adoptar un procedimiento de reunificación familiar comprehensivo que no impli-
que solo la visa, sino la celeridad en la obtención de documentación necesaria 
una vez en el país. 

Implementar una visa específica para reunificación familiar en el caso de perso-
nas refugiadas o solicitantes de refugio.

Establecer un procedimiento acelerado en la core para casos de reunificación 
familiar de urgencia que involucren a niños, niñas y adolescentes.

Dirigido a situaciones de reunificación familiar por el inau: desarrollar capacida-
des en los equipos técnicos del Instituto para trabajar con niños y adolescen-
tes en contextos de movilidad humana mediante la creación de un programa o 
una unidad de referencia interna para el seguimiento de estos casos.

Capacitar a operadores judiciales y otros funcionarios relevantes, centrados en 
la temática de movilidad humana y los derechos de los niños y las niñas.

Capacitar a funcionarios gubernamentales y profesionales del derecho sobre la 
normativa vigente relacionada con la movilidad humana y la reunificación familiar. 

Asegurar una comprensión integral y aplicación efectiva de las leyes que prote-
gen los derechos de los niños y las niñas en estas circunstancias.

Reducir la duración y considerar la creación de un canal directo y eficiente para 
estos permisos, priorizando el bienestar y los derechos de cada niño, niña y 
adolescente en el Poder Judicial.

Para emitir permisos de viaje en casos de niñas y niños extranjeros sin pro-
genitores presentes o con un solo progenitor en Uruguay en el Poder Judicial.
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Normativa o documentación

 
Articulación interinstitucional

Evaluación y adaptación de 
normativa

Dirigida a legisladores y autoridades gubernamentales: evaluar y 
adaptar la normativa actual para reflejar las necesidades actuales 
de niños, niñas y adolescentes en contexto de movilidad humana. 

Asegurar que las leyes sean sensibles a estos contextos y proporcio-
nen protección adecuada, promoviendo activamente sus derechos 
en el proceso de reunificación familiar.

Alineación con protocolos 
internacionales

Alinear la normativa nacional con los protocolos y tratados interna-
cionales sobre derechos de los niños y las niñas. 

Hacer énfasis especial en garantizar que la normativa nacional esté 
en concordancia con los estándares internacionales, especialmente 
en el contexto de movilidad humana y reunificación familiar.

Incorporación del enfoque 
de derechos humanos

Dirigida a legisladores y expertos legales: incluir en la normativa na-
cional los principios fundamentales de derechos humanos que pro-
tegen y promueven los derechos de los niños, niñas y adolescentes 
en situación de movilidad humana. 

Asegurar que la legislación refleje los estándares éticos y legales que 
garanticen el bienestar de los niños y adolescentes durante el proce-
so de reunificación familiar.

Fortalecimiento 
de la coordinación 
interinstitucional 

Hacerlo a través de protocolos claros entre las entidades gubernamentales in-
volucradas.

Facilitar la colaboración entre diferentes entidades gubernamentales para tra-
bajar de manera conjunta en casos de niños y niñas en contextos de movilidad.

Profundización en la articu-
lación entre la core, las osc 

y el punto focal en inau 

Profundizar en la articulación en relación con los procesos de reunificación fa-
miliar en contextos de movilidad humana y protección internacional. Establecer 
canales de comunicación efectivos y mecanismos de colaboración.

Creación de un sistema 
integrado entre core e inau

Cooperación Judicial 
Internacional

Rol y representación legal

Para garantizar una respuesta ágil y adecuada a las necesidades de los niños 
y las niñas, optimizando los procesos de reunificación familiar en contextos de 
movilidad humana y protección internacional.

Establecer o fortalecer acuerdos de cooperación entre sistemas judiciales de 
diferentes países. Facilitar la colaboración para abordar cuestiones de movi-
lidad humana y protección de niños, niñas y adolescentes, asegurando una 
respuesta coordinada y eficaz en los procesos de reunificación familiar.

Clarificar el rol de la protección jurisdiccional y de la protección administrativa 
(inau) en términos de representación legal para niños y niñas no acompañados, 
separados y/o con un solo progenitor.

Implementar o fortalecer canales para buscar a progenitores ausentes a nivel 
internacional.
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Situación de niños, niñas y adolescentes en situación  
de movilidad humana con indicadores de violencia,  
trata y/o explotación

Este grupo de niños y adolescentes en situación de movilidad humana se enfrenta a riesgos signifi-
cativos. La irregularidad en su situación migratoria o la falta de acceso a documentación los expone 
aún más a situaciones de explotación sexual, trata y otras formas de violencia.

Estas son situaciones identificadas de niñas y niños en territorio uruguayo con indicadores de ex-
plotación, trata u otras formas de violencia:

I. Niños, niñas y adolescentes en situación de trata con fines de explotación laboral. Se han iden-
tificado situaciones de adolescentes en contexto de movilidad humana en zona de frontera con 
Brasil que ingresaron a Uruguay engañados por adultos para explotarlos y obligarlos a trabajar. Los 
propios adolescentes se encargaron de denunciar la situación y pedir asistencia para retornar a sus 
países de origen. Se identifica la necesidad de trabajar con los puestos de frontera de dnm y de las 
comunidades de frontera en la sensibilización y capacidad de detección de indicadores de trata de 
niños y adolescentes en contexto de movilidad humana.

II. Niños, niñas y adolescentes que ingresan al país con familiares para fines de explotación sexual. 
Las organizaciones que forman parte del sector Protección han relevado situaciones de adolescentes 
en contexto de movilidad humana que llegan al país para ser explotadas sexualmente, por miembros 
de su familia. En algunas ocasiones, se logra detectar y judicializar la situación para establecer medi-
das de protección y restitución de derechos y se brinda apoyo a través de equipos especializados. Sin 
embargo, cuando las víctimas expresan el deseo de retornar a sus países de origen, surgen obstácu-
los en la coordinación entre diversas instituciones, así como en la obtención de fondos para asegurar 
un retorno seguro. La necesidad de una acción coordinada resalta la importancia de la colaboración 
entre diversas instituciones para garantizar el bienestar integral de las adolescentes. Asimismo, si 
bien se ha logrado identificar y apoyar a algunas adolescentes en esta situación, es necesario que 
los equipos de salud, educación y apoyo social en territorio sean fortalecidos en sus capacidades de 
detectar indicadores de trata y explotación para una rápida intervención que interrumpa la vulneración 
de derechos de las adolescentes. La perspectiva de género en estos servicios también debe incluirse 
para mejorar la detección, atención y protección de adolescentes varones.

III. Niños, niñas y adolescentes a cargo de un adulto con indicadores de explotación sexual. Otra 
situación que preocupa a las organizaciones que integran el sector de Protección es la de mujeres 
en contexto de movilidad humana con indicadores de explotación sexual con niños, niñas y adoles-
centes a su cargo. Se identifica la necesidad de fortalecer la coordinación y articulación entre los 
servicios de apoyo a mujeres en esta situación y los servicios de protección a niños y adolescentes 
para dar respuesta integral a las vulneraciones de derechos de todo el núcleo familiar.

El sector identifica, además, que los niños y niñas de madres con indicadores de explotación sexual 
a menudo carecen de documentación (ingresos irregulares, ausencia de certificados o partidas de 
nacimiento, ausencia de tramitación de residencia en Uruguay y/o de cédula de identidad). Estas 
situaciones requieren ser. detectadas y abordadas coordinadamente por las instituciones con com-
petencia en el tema.
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Estas situaciones subrayan la necesidad de mejorar los mecanismos de identificación de las víc-
timas y avanzar en la articulación de los servicios de protección a mujeres en situación de trata 
y explotación y de los servicios de protección de infancias y adolescencias. También destacan la 
necesidad de profundizar la sensibilización y capacitación de los actores en territorio para la de-
tección temprana de indicadores de trata en familias con niños en situación de movilidad humana.

La situación de los niños y niñas en contexto de movilidad humana en territorio uruguayo con indi-
cadores de explotación, trata y otras formas de violencia evidencia una serie de fallas en los meca-
nismos existentes para proteger sus derechos. Se identifica particularmente que las barreras para 
el acceso a la residencia y al documento de identidad aumentan los riesgos para esta población, 
además de vulnerar —al igual que para los otros grupos de niños identificados— sus derechos fun-
damentales como el derecho a la identidad, a la protección social, al acceso a la salud, educación, 
entre otros. Pero, también, estos niños y adolescentes están expuestos a distintas formas de violen-
cia que ponen en riesgo su integridad, salud y su supervivencia.

A continuación, se proponen algunas acciones teniendo en cuenta:

a. Medidas concretas para garantizar derechos.

b. Recomendaciones relacionadas con la normativa y la documentación.

c. Recomendaciones sobre la aarticulación interinstitucional.
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Recomendaciones para garantizar los derechos humanos de niños y niñas 
con indicadores de explotación, trata u otras formas de violencia

Medidas concretas

Normativa o documentación

Fortalecimiento de los 
equipos en territorio

Formar equipos especializados (inau, mides, dnm, entre otros) en los 
territorios que permitan, en articulación con organizaciones barriales 
y servicios locales, generar redes comunitarias de protección.

Promoción del uso de indicado-
res de detección temprana

Promover y difundir la utilización de indicadores de detección tempra-
na de trata o explotación sexual tanto en organismos estatales traba-
jando en territorio como en organizaciones de la sociedad civil.

Difundir canales para reportar situaciones de trata y explotación de 
niñas y niños en movilidad y/o de mujeres adultas con niños y niñas  
a cargo, asegurando la confidencialidad y seguridad de víctimas e 
informantes.

Generación de puntos de referen-
cia para niños, niñas y adolescen-

tes en espacios fronterizos

Sensibilización y capacitación 

Establecer puntos seguros o de referencia en espacios fronterizos 
para que los niños y las niñas identifiquen, puedan denunciar y pedir 
asistencia de forma segura y confidencial.

Para operadores judiciales sobre la niñez y la adolescencia en con-
texto de movilidad humana y su protección jurisdiccional.

Cumplimiento efectivo de 
las leyes integrales sobre 

trata y violencia

Difundir y aplicar la normativa así como de Guía de acción interins-
titucional para situaciones de trata y explotación de personas en el 
Uruguay.

Promoción de la aplicación del 
Protocolo dnm-inau-mrree sobre 

niños, niñas y adolescentes 
extranjeros indocumentados10

Promover la difusión y conocimiento del Protocolo por todas las or-
ganizaciones (particularmente Poder Judicial, inau y dnm) y su utiliza-
ción ante situaciones de niñas y niños niños sin documentación que 
ingresan a Uruguay.

10. Disponible en: https://www.gub.uy/ministerio-desarrollo-social/sites/ministerio-desarrollo-social/files/documentos/publicaciones/
protocolo_nna_indocumentados_web.pdf 

https://www.gub.uy/ministerio-desarrollo-social/sites/ministerio-desarrollo-social/files/documentos/publicaciones/protocolo_nna_indocumentados_web.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-desarrollo-social/sites/ministerio-desarrollo-social/files/documentos/publicaciones/protocolo_nna_indocumentados_web.pdf
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Articulación interinstitucional

Fortalecimiento de la articulación 
entre la dnm (puestos de frontera) 

y el inau

La capacidad de detección de indicadores de posible trata y explota-
ción en el ingreso a Uruguay debe estar coordinada con los equipos 
del inau en frontera para el seguimiento y atención a niños, niñas y 
adolescentes no acompañados o separados.

Profundización de la coordinación 
de atención especializada

Dirigida al inau, mides, el Instituto Nacional de las Mujeres (inmujeres), 
las organizaciones de la sociedad civil (OSC): coordinar las interven-
ciones que se realizan cuando existe una mujer con indicadores de 
explotación con niños y adolescentes a su cargo para dar un abordaje 
integral y no compartimentar la respuesta (incluyendo atención psico-
lógica, médica, legal y educativa).

Colaboración territorial

Dirigida al inmujeres, osc, inau, mides, centros educativos, de salud, 
servicios comunitarios y barriales: profundizar coordinación entre ac-
tores territoriales para la prevención y detección temprana en casos 
de explotación o trata y violencia hacia los niños y con ello generar 
comunidades protectoras para la niñez y la adolescencia en situación 
de movilidad humana.

Involucramiento de la Institución 
Nacional de Derechos Humanos y 

Defensoría del Pueblo (inddhh)

Involucrar a la inddhh como actor clave en el monitoreo de la protec-
ción de los derechos de estos niños, niñas y adolescentes en situa-
ción de movilidad humana.
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